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LISTADO PROVISIONAL DE CENTROS SELECCIONADOS PARA 
PARTICIPAR EN EL PROGRAMA “ENCUENTROS LITERARIOS” 
DURANTE EL CURSO 2009/2010. 
 

 Por Resolución de 5 de febrero de 2010 del Director General de 

Promoción, Ordenación e Innovación Educativa se establece el 

proceso de selección de Centros de Educación Primaria y Secundaria 

participantes en el Programa “Encuentros Literarios” para el curso 

2009/2010. 

 

 La citada Resolución, en su base undécima, establece que 

corresponderá al Director General de Promoción, Ordenación e 

Innovación Educativa la resolución de la convocatoria, a propuesta de 

la Comisión de Selección. 

 

 Una vez estudias y analizadas las solicitudes de acuerdo con 

los criterios establecidos en la base novena de la Resolución, la 

Comisión ha acordado, por unanimidad, elevar al Ilmo. Sr. Director 

General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa, la 

siguiente propuesta provisional de centros seleccionados. 

 

CENTROS SELECCIONADOS 
CENTRO LOCALIDAD 

CEIP LA CRUZ TOTANA 

IES GIL DE JUNTERÓN BENIEL 

IES CAÑADA DE LAS ERAS MOLINA DE SEGURA 

IES ALMIRANTE BASTARRECHE CARTAGENA 
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IES SAN ISIDORO CARTAGENA 

CEIB ISABEL BELLVIS CORVERA 

IES FRANCISCO SALZILLO ALCANTARILLA 

CEIP NTRA. SEÑORA DE LA 

ANTIGUA 

MONTEAGUDO 

IES POETA JULIÁN ANDÚGAR SANTOMERA 

CEIP OBISPOS GARCÍA RÓDENAS BULLAS 

 

CENTROS EXCLUIDOS 
CENTRO / LOCALIDAD MOTIVO 

COLEGIO MONTEPINAR.  

EL ESPARRAGAL 

No reunir los requisitos establecidos en 

la base quinta de la Resolución. 

 

 

 Los centros educativos dispondrán de un plazo de cinco días 

naturales, contados a partir de la fecha de la publicación de la 

Resolución Provisional, para presentar cuantas alegaciones estimen 

procedentes. 

 

Murcia, a 12 de abril de 2010. 

 

 

 

 

 


